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ii.    Suspensión del procedimiento de ejecución y denegación 
de la ejecución 

c)    Reglas comunes al régimen general y privilegiado de ejecución 

d)    Documentos públicos y acuerdos en materia de responsabilidad 
parental 

e)    Cooperación en materia de responsabilidad parental 

B.    El régimen convencional multilateral 

a)    El Convenio de Luxemburgo de 20-5-1980 

b)    El Convenio de La Haya de 19-10-1996 

c)    El Convenio de La Haya de 5-10-1961 

C.    El régimen convencional bilateral 

D.    Régimen de reconocimiento y ejecución de resoluciones judiciales 
extranjeras de fuente nacional 

5.    El supuesto específico de la sustracción internacional de menores 

A.    El Convenio de La Haya sobre los aspectos civiles de la sustracción 
internacional de menores, de 25-10-1980 

B.    La articulación del Convenio de La Haya sobre los aspectos civiles de la 
sustracción internacional de menores, de 1980, con el Reglamento 2019/1111 

a)    Concesión de la restitución del menor 

b)    Denegación de la restitución del menor 

6.    Acogimiento del menor en otro EM 

 

 

B. MATRIMONIO 

Lección 13ª 

Matrimonio: celebración y relaciones entre los cónyuges 

    I.    EL MATRIMONIO: PREMISAS DE PARTIDA 

    II.    CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 

1.    El carácter incompleto y disperso del modelo 

2.    Capacidad para contraer matrimonio 

A.    La ley reguladora de la capacidad para contraer matrimonio 

B.    Verificación de la existencia de capacidad para contraer matrimonio 

3.    Consentimiento matrimonial 

A.    Ley reguladora del consentimiento matrimonial 

B.    El supuesto de los matrimonios de complacencia 

4.    Forma de manifestación del consentimiento 



A.    Tipología 

B.    El supuesto específico del matrimonio consular 

5.    Dimensión registral del matrimonio 

    III.    LOS EFECTOS DEL MATRIMONIO: LAS RELACIONES PERSONALES Y 
PATRIMONIALES ENTRE LOS CÓNYUGES 

1.    Introducción 

2.    Normas de competencia judicial internacional en materia de efectos del matrimonio 

A.    Soluciones previstas en el Reglamento 2016/1103 

B.    Soluciones previstas en la LOPJ 

3.    La ley aplicable a los efectos del matrimonio 

A.    La ley aplicable a las relaciones personales entre los cónyuges 

B.    La ley aplicable al régimen económico matrimonial 

4.    Eficacia en España de las resoluciones judiciales, documentos públicos y 
transacciones judiciales extranjeros en materia de efectos económicos del matrimonio 

    IV.    TRATAMIENTO INTERNACIONAL-PRIVATISTA DEL FENÓMENO DE LAS PAREJAS 
REGISTRADAS Y DE HECHO 

Lección 14ª 

Las crisis matrimoniales 

    I.    INTRODUCCIÓN 

    II.    NORMAS DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL EN MATERIA DE CRISIS 
MATRIMONIALES 

1.    Normas de origen institucional 

2.    Normas de origen estatal 

    III.    LA LEY APLICABLE A LA NULIDAD MATRIMONIAL 

    IV.    LA LEY APLICABLE A LA SEPARACIÓN Y AL DIVORCIO 

1.    Introducción 

2.    El ámbito de aplicación del Reglamento 

3.    Concreción de la ley aplicable 

A.    Premisa: aceptación del principio de autonomía de la voluntad 

B.    Derecho aplicable en ausencia de elección por las partes 

C.    Aplicación de la ley del foro 

D.    Conversión de la separación judicial en divorcio 

4.    Normas de aplicación del sistema 

A.    Exclusión del reenvío 

B.    Orden público 

C.    Remisión a ordenamientos plurilegislativos 



a)    Conflictos territoriales de leyes 

b)    Conflictos interpersonales de leyes 

    V.    EFICACIA EN ESPAÑA DE RESOLUCIONES EXTRANJERAS EN MATERIA DE 
NULIDAD, SEPARACIÓN Y DIVORCIO 

1.    Soluciones previstas en el Reglamento 2019/1111 

2.    Soluciones previstas en los Convenios bilaterales concluidos por España en 
materia de reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras 

3.    Soluciones previstas en la normativa autónoma 

C. FILIACIÓN 

Lección 15ª 

Filiación 

    I.    RÉGIMEN JURÍDICO DE LA FILIACIÓN 

1.    Introducción: incidencia de los cambios políticos y sociales y de los desarrollos 
científicos acaecidos en los últimos tiempos, en el entendimiento y regulación de la 
institución 

2.    El modelo español de competencia judicial internacional en materia de filiación 

3.    La ley reguladora de la filiación: el artículo 9.4 Cc 

4.    Efectos en España de resoluciones extranjeras en materia de filiación 

    II.    LA FILIACIÓN ADOPTIVA 

1.    Introducción 

2.    Modelo de origen estatal 

A.    Normas españolas de competencia judicial internacional en materia de 
adopción 

a)    Constitución de la adopción por autoridad judicial española 

b)    Modificación, revisión, declaración como nula o conversión de una 
adopción simple o menos plena en plena 

c)    Normas sobre competencia objetiva y territorial del órgano 
jurisdiccional español 

d)    Competencia de los cónsules españoles para la constitución de la 
adopción internacional 

B.    La ley aplicable a la adopción 

a)    Regla general 

b)    Normas complementarias 

C.    Efectos en España de la adopción constituida por autoridades extranjeras 

a)    Adopción plena 

b)    Adopción simple o menos plena 

D.    Acogimiento familiar y otras medidas de protección del menor 



a)    Normas de competencia judicial internacional 

b)    Ley aplicable a “otras medidas de protección de menores” 

c)    Efectos en España de decisiones relativas a “instituciones de 
protección de menores que no produzcan vínculos de filiación 
acordadas por autoridades extranjeras” 

3.    Modelo de origen convencional 

A.    El régimen convencional de naturaleza multilateral 

a)    El Convenio de La Haya de 29-5-1993 relativo a la protección del 
niño y a la cooperación en materia de adopción internacional 

i.    Introducción 

ii.    Cooperación de autoridades 

iii.    Reconocimiento y efectos de la adopción extranjera 

b)    El Convenio europeo en materia de adopción de menores 
(revisado) de 27-11-2008 

B.    El régimen convencional de naturaleza bilateral 

4.    Dimensión registral del reconocimiento 

D. ALIMENTOS 

Lección 16ª 

Alimentos 

    I.    EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ALIMENTOS: NUEVA REGULACIÓN DE UNA 
INSTITUCIÓN CLÁSICA 

1.    Premisas 

2.    El Reglamento 4/2009 

    II.    EL SISTEMA ESPAÑOL DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS 

1.    Foros incorporados 

A.    Autonomía de la voluntad 

a)    Autonomía de la voluntad expresa 

b)    Autonomía de la voluntad tácita 

B.    Foros de carácter general 

C.    Competencia subsidiaria 

D.    Forum necessitatis 

E.    Medidas provisionales y cautelares 

2.    Límites al ejercicio de la competencia 

3.    Normas de aplicación del modelo 

A.    Verificación de la competencia 

B.    Verificación de la admisibilidad 



C.    Litispendencia 

D.    Conexidad 

    III.    LA DETERMINACIÓN DEL DERECHO APLICABLE A LAS OBLIGACIONES 
ALIMENTICIAS 

1.    Introducción: incorporación por referencia del Protocolo de La Haya de 2007 

2.    Soluciones recogidas 

A.    Reglas generales 

B.    Reglas especiales 

a)    Normas especiales a favor de determinados acreedores 

b)    Norma especial relativa a los cónyuges y ex-cónyuges 

c)    Medio de defensa especial 

3.    Ámbito de aplicación de la ley aplicable 

4.    Exclusión de la ley aplicable 

    IV.    RECONOCIMIENTO, FUERZA EJECUTIVA Y EJECUCIÓN DE LAS RESOLUCIONES 

1.    Introducción 

2.    Resoluciones dictadas en un Estado miembro vinculado por el Protocolo de La 
Haya de 2007 

3.    Resoluciones dictadas por un Estado miembro no vinculado por el Protocolo de La 
Haya de 2007 

4.    Disposiciones comunes a ambos tipos de resoluciones 

    V.    COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE AUTORIDADES CENTRALES 

    VI.    DISPOSICIONES SOBRE ACCESO A LA JUSTICIA 

    VII.    APLICACIÓN DEL RÉGIMEN REGLAMENTARIO A LAS TRANSACCIONES 
JUDICIALES Y DOCUMENTOS PÚBLICOS CON FUERZA EJECUTIVA 

    VIII.    RÉGIMEN ESTATAL 

1.    Las normas de competencia judicial internacional y ley aplicable diseñadas por el 
legislador español 

A.    Competencia judicial internacional 

B.    Ley aplicable 

2.    Disposiciones sobre cooperación de autoridades en materia de obligaciones 
alimenticias 

3.    Reconocimiento y ejecución de resoluciones en materia de alimentos provenientes 
de Estados parte que no sean miembros de la UE 

A.    El Convenio de Lugano de 2007 

B.    El Convenio de La Haya de 2-10-1973 referente al reconocimiento y a la 
ejecución de las resoluciones relativas a las obligaciones alimentarias 

C.    Convenios bilaterales concluidos por España que incorporan la materia en 
su ámbito de aplicación 



D.    El régimen estatal 

E. SUCESIONES 

Lección 17ª 

Sucesiones 

    I.    INTRODUCCIÓN 

    II.    COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL 

1.    Foros de competencia judicial internacional 

2.    Normas de aplicación del sistema 

    III.    LA LEY APLICABLE A LAS SUCESIONES INTERNACIONALES 

1.    Regla general 

2.    Autonomía de la voluntad 

3.    Ámbito de la ley aplicable 

4.    Reglas especiales 

5.    Normas de aplicación del sistema 

6.    El registro internacional de testamentos 

    IV.    EFICACIA EN ESPAÑA DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, DOCUMENTOS 
PÚBLICOS Y TRANSACCIONES JUDICIALES EXTRANJEROS EN MATERIA SUCESORIA 

    V.    EL CERTIFICADO SUCESORIO EUROPEO 

VIII. DERECHO DE OBLIGACIONES 

A. CONTRACTUALES 

Lección 18ª 

Obligaciones contractuales: régimen general 

    I.    NORMAS DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL EN MATERIA DE 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES, EN GENERAL 

1.    Soluciones recogidas en el Reglamento 1215/2012 

A.    Introducción 

B.    Significado de “obligación contractual” 

C.    Concreción de la obligación que sirve de base a la demanda 

D.    Lugar de cumplimiento de la obligación que sirve de base a la demanda 

2.    Soluciones recogidas en los convenios multilaterales o bilaterales que vinculan a 
España en la materia 

3.    Las soluciones previstas en la LOPJ 

    II.    LAS BASES DEL RÉGIMEN JURÍDICO GENERAL DE LOS CONTRATOS 
INTERNACIONALES EN ESPAÑA 

    III.    EL REGLAMENTO 593/2008 SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES (“ROMA I”) 



1.    Ámbito de aplicación material del Reglamento “Roma I” 

A.    Determinación 

B.    Materias excluidas del ámbito de aplicación del Reglamento “Roma I” 

2.    La ley reguladora del contrato al amparo del Reglamento “Roma I” 

A.    Criterio general: el principio de autonomía de la voluntad 

B.    Condiciones de ejercicio de la autonomía de la voluntad por las partes 

a)    Elección de un derecho estatal vigente 

b)    Carácter expreso o tácito de la elección realizada 

c)    Momento de elección del derecho por las partes: posibilidad de 
alteración de la misma 

d)    Posible elección de una o varias leyes 

e)    Existencia y validez del consentimiento de las partes 

f)    Exclusión del reenvío 

C.    Determinación de la ley aplicable en ausencia de elección de derecho por 
las partes 

a)    Introducción 

b)    Criterios incorporados 

c)    Matización de los criterios incorporados 

D.    La concreción de la ley aplicable en determinados contratos 
caracterizados por la presencia de una parte débil 

3.    Límites al juego del derecho seleccionado para regular el contrato 

A.    El juego del orden público internacional 

B.    Existencia de disposiciones no evadibles por las partes 

a)    Disposiciones que no pueden ser excluidas mediante acuerdo 

b)    Leyes de policía 

4.    Ámbito de la ley que regula el contrato 

A.    Regla general 

B.    Matizaciones a la regla general 

a)    Existencia y validez del contrato 

b)    Modalidades de ejecución 

c)    Modificación de las obligaciones 

i.    Cesión voluntaria de créditos 

ii.    Subrogación convencional y legal 

d)    Pluralidad de deudores 

e)    Compensación legal 



f)    Prueba 

C.    Excepciones a la regla general 

a)    Capacidad 

b)    Validez formal 

    IV.    EL CONVENIO DE ROMA DE 1980 SOBRE LA LEY APLICABLE A LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

    V.    EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONTRATACIÓN INTERNACIONAL RECOGIDO EN 
EL CC 

Lección 19ª 

Obligaciones contractuales: algunos contratos en especial 

    I.    CONTRATOS DE CONSUMO 

1.    Normas de competencia judicial internacional: introducción 

A.    Las normas de competencia judicial internacional previstas en el 
Reglamento 1215/2012 en materia de contratos de consumo 

a)    Concretos contratos de consumo cubiertos 

b)    Foros incorporados 

B.    Soluciones previstas en el Convenio de Lugano 

C.    Soluciones recogidas en la LOPJ 

2.    La ley aplicable a los contratos de consumo 

A.    Introducción 

B.    Determinación del derecho aplicable a los contratos de consumo: premisas 

C.    Contratos de consumo cubiertos por el artículo 6 del Reglamento “Roma I” 

D.    El principio de autonomía de la voluntad: limitaciones a su ejercicio 

E.    La ley aplicable al contrato de consumo en defecto de elección por las 
partes 

    II.    CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

1.    Normas de competencia judicial internacional 

A.    Las normas de competencia judicial internacional previstas en el 
Reglamento 1215/2012 en materia de contrato individual de trabajo 

a)    Ámbito de aplicación 

b)    Foros incorporados 

B.    Soluciones recogidas en los convenios multilaterales o bilaterales que 
vinculan a España en la materia 

C.    Foros recogidos en la LOPJ 

2.    La ley aplicable al contrato individual de trabajo 

A.    Introducción 

B.    El principio de autonomía de la voluntad: limitaciones a su ejercicio 



C.    La ley aplicable al contrato individual de trabajo en defecto de elección por 
las partes 

    III.    COMPRAVENTA INTERNACIONAL DE MERCADERÍAS 

    IV.    LA DONACIÓN 

1.    Normas de competencia judicial internacional 

2.    Ley aplicable a la donación 

B. EXTRACONTRACTUALES 

Lección 20ª 

Obligaciones extracontractuales 

    I.    INTRODUCCIÓN 

    II.    NORMAS DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL 

1.    Normas de origen institucional: el Reglamento 1215/2012 

A.    Visión general 

B.    El foro especial en materia de obligaciones extracontractuales previsto en 
el artículo 7.2 del Reglamento 1215/2012 

a)    Noción de obligación extracontractual 

b)    Concreción del lugar de producción del hecho dañoso 

c)    Fijación del ámbito competencial asumido por el tribunal 
competente 

2.    Normas de competencia judicial internacional de origen convencional 

3.    Normas de competencia judicial internacional recogidas en la LOPJ 

    III.    LA LEY APLICABLE A LAS OBLIGACIONES EXTRACONTRACTUALES 

1.    Introducción 

2.    Las soluciones del Reglamento 864/2007 (“Roma II”) 

A.    Ámbito de aplicación 

B.    Principios sobre los que se asienta la determinación de la ley reguladora 
de las obligaciones extracontractuales 

C.    Regla general 

a)    Selección del Derecho aplicable por las partes 

b)    Ausencia de elección del Derecho aplicable por las partes 

D.    Reglas especiales 

a)    Responsabilidad derivada de un hecho dañoso 

i.    Responsabilidad por los daños causados por productos 
defectuosos 

ii.    Competencia desleal 

iii.    Actos que restrinjan la libre competencia 



iv.    Daño medioambiental 

v.    Infracción de los derechos de propiedad intelectual 

vi.    Acción de conflicto colectivo 

b)    Responsabilidad no derivada de un hecho dañoso 

i.    Enriquecimiento injusto 

ii.    Gestión de negocios 

iii.    Culpa in contrahendo 

E.    Normas comunes 

3.    Normas de origen convencional 

A.    El Convenio de La Haya de 4-5-1971 sobre la ley aplicable en materia de 
accidentes de circulación por carretera 

a)    Ámbito de aplicación del Convenio 

b)    Ley reguladora 

c)    Materias cubiertas por la ley aplicable 

B.    El Convenio de La Haya de 2-10-1973 sobre la ley aplicable a la 
responsabilidad por productos 

a)    Ámbito de aplicación del Convenio 

b)    Ley aplicable 

c)    Materias cubiertas por la ley aplicable 

4.    Normas de origen estatal 

IX. DERECHO DE BIENES 

Lección 21ª 

Derechos reales 

    I.    INTRODUCCIÓN 

    II.    NORMAS DE COMPETENCIA JUDICIAL INTERNACIONAL 

1.    Foros en materia de bienes inmuebles 

A.    Introducción 

B.    Soluciones previstas en el Reglamento 1215/2012 

a)    Regla general en materia de inmuebles 

b)    Excepción a la regla general en materia de inmuebles 

c)    Interpretación del art. 24.1 del Reglamento 1215/2012 

i.    Concepto “autónomo” de “Derecho real inmobiliario” y de 
“contrato de arrendamiento de bienes inmuebles” 

ii.    Interpretación restrictiva del tenor del precepto 

d)    Presencia de un foro exclusivo en materia de registros públicos 



e)    El supuesto especial de los bienes culturales 

C.    Soluciones convencionales 

D.    Las soluciones previstas en la LOPJ 

2.    Foros en materia de bienes muebles 

A.    Régimen institucional: el Reglamento 1215/2012 

B.    Régimen convencional 

C.    Régimen estatal 

    III.    LA LEY REGULADORA DE LOS DERECHOS REALES 

1.    Regla general 

2.    Precisiones con relación a la regla general 

A.    Momento de verificación de la conexión 

B.    Fijación del lugar de localización del bien 

a)    Régimen jurídico de los medios de transporte 

b)    Régimen jurídico de los bienes en tránsito 

3.    Algunos supuestos especiales 

A.    Bienes culturales 

B.    Títulos valores 

4.    Ámbito de aplicación de la ley reguladora de los derechos reales 

 


